
ILUSTRE
MUNICIPALIDAD
DE LOTA M#

APRUEBA ACTUALIZACION CONDICIONES DE

EJECUCION AÑO 2022, PROGRAMA "SERVICIO

ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA (SAPUT' EN

VIRTUD DE COIWENIO SUSCRITO CON I¡
MUNICIPAUDAD OE LOTA.

Lot!, 02 dc m.r¿o d€ 2022

DECREfO D.S.M. N9 221
vtslos:

Resolución Exenta N" 1:!47 de fecha 23.02.2022 que aprueba

Actu¡l¡zación .ond¡ciones do e¡ecuclón !ño 2022, Protrrmr "Servlclo Atenclón Prim!rir de Urgand! (SAPU)", suscrito

entre el Serv¡cio de Salud Concepc¡ón, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, Y en uso de las facultades que me

confieren los Arts. 12' y 63' del O.F.L. N' 1/2006, que refunde la Ley N' 18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de

Municipal¡dades.

DECRETO:

1.- Apruébase Actu!l¡zlc¡ón condicion.s de eiecuclón rño
2022, proir¡ma "seryiclo Atendón Primrrl. d. Ur3€nci! (SAPU)", suscr¡to entre el Serv¡cio de Salud Concepción, y la

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA.

2.- Mediante el presente instrumento, el Ministerio de

Salud, asigna recursos a la Munic¡palidad por la suma anual de S52.4:ro.224.- (c¡ncu.nt! y dos mlllones cultroc¡emo§

tre¡nt! m¡l do5cientos wlnt¡q¡atro p€sos), para alcanzar el propósito y cumplimiento de los componentes del Programa

suscrito.

3.- lmpútese elgasto que genere el cumplimiento del presente

convenio a la 215-21 y 215-22"SAPV'.

ANÓTESE, cOMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. -

Ofstrlbución:
- C/c Archivo Alcáldi¿

' C/c Encargad¿ de Personal, Srta. Mónicá carrillo L

- C/c TAMS diSitadora de contretos, Srt¿. Kariña CofréS.

- C/c Qu¡mico Farmacéuti€o, Srta. Catalina Baera B.

- c/c Encargádo de adqu ¡sic¡on€6, sr. omár Azócar R

- C/c Enc¡rBada F¡nanc¡eÉ Conven¡o6, Srta. Yeony sánchez Salins.
c/c Referente Tecn ¡co DAs, sr. L!¡¡s Pincheir¿ V

- c/c Director(s) CESFAM Dr. sergio Lagos olave, sr. RodrÚo Gavilán c

' c/c Director CESFAM Dr. Juan Cart6 Ariá' 5r. Pablo NÚñe¡ M.

ACUÑA

a/. arallivo Secret¿ri¿ DAS

fl',t'



I
DPTO. ATENCION PRIIIART  EN §ALUD

Qu.É*,.,¡.",."

MAT,| ACTUALIZA COI¡D|CiONIS DE
EJEcucróra aÍao 2022, PRocRAfua
TSERVICIO ATEI{CION PRIMARIA DE
URGENCTA(SAFU)" Er{ VTRTUD DE
cottvE¡¡to suscRtYo coL LA
MUI{ICIPALIDAD DE LOTA.

RESoLUctóN EXENTA 2.R t

coNcEPcróN, 23FEB.n?2--134?
VISTOS;
Lo estab¡ecido en el D.F.L N"1/2005 del Ministerio de Salud, que aprobó eltexto refundido, coord¡nado y
sistematizado del D.L. N'2763/79, leyes N'18.933 y N'18.469; en el D.S N"140/05 del Ministerio de Salud,
que aprueba el Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud; en el D.F.L N'1 del año 2001 que Fija
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la L6y N"18.575, Orgánica Constituc¡onal de Ba8es
Generales de ¡a Administración Del Estado; en la Ley de presupuesto de la Nac¡ón para el año 2022, Ley
N"21.395 de fecha 15 .12.2021. en el Decreto Afecto N'24 de Iecha 01 de sgptiembre de 2021 del Min¡st€rio
de Salud, que nombra a don Jorge Horacio Galaz Enríquez como d¡reclor del Servic¡o ds Salud Concepc¡ón
y en la Resolución N'7120'|'9 y N'1612020 ambas de la Contraloria General de la Rspública, Decreto Exento
N'71 de Fecha 27.11.2020 que informa subrogancia en el cargo de Direclor Servicio Salud Concepc¡ón,
Resolución N'7/2019 y N'16/2020 ambas de la Contralorla General dE la República, Artfculo 9, D.S. No
'140/05 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamenio Orgánico de los SBrvic¡os de Salud, que
establsce subrogac¡ón legal del ca¡go de Direqtor, Artículo 79 al 81 letra a), D.F.L 29/2004, del Minist€rio
de Hac¡enda, que fija el texto refund¡do, coordinado y s¡stematizado de la ley N.o 18.834, sobre Estatuto
Administrativo.

CONSIDERANDO:

1. Oue, con el propósilo de fac¡litar el acceso oportuno, Equitativo y de cal¡dad a atsnc¡onos de
urgencia a los usuarios del sistema públ¡co de salud, el Ministerio de Sa¡ud ha doc¡dido impulsar el
proErama SERVICIO oE ATENCION PRlftlARlA DE URGENCIA(SAPU).

2. Que, el pasado 09 ds febreto de 2021 entre el Serv¡cio de salud Concepción y la Munic¡pal¡dad dB

Lota se suscribió un convenio para la ejecuc¡ón de la polft¡ca pÚbl¡ca señalada precedentemente, el GUal

fue aprobado med¡ante Resolución Exenta N'1115 de fecha 25 de f€brsro de 2021. Posteriormente,
mediante Resoluc¡ón Exenla N'8'125 de fecha 30 ds d¡ciembre 2021, §e reconoció su prónoga Para el año

2022.

3. Que, con fecha 10 de dic¡embre de 2021, el M¡n¡sterio de Salud dicló la Rosoluc¡ón ExEnta N'924,
que aprueba el programa SERVICIO OE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA(SAPU).

4. Que, con fecha 07 de ene ro de 2022, el Ministerio de Salud dictó la Reso¡ución Exeñta N'24, que

distribuye los recursos del programa SERVICIo DE ATENCIoN PRIMARIA DE URGENCIA(SAPU)

5. Oue, se en virtud de la próroga automática d€l presente convenio, así como lo señalado en Ia

c¡áusula décimo segunda del convenio primitivo, se hac¿ necesario aclualizar las cond¡cione§ de 6jecución
para el año 2022, del p¡og?ma 'se.vicio de stención primar¡a de urgenc¡a (SAPU)" suscrito con la

Mun¡c¡palidad de Lota.

RESUELVO:

1.. eCtUltiCESg Ias condiciones de eiecuci,on pata el año 2022, del programa 'ssrvic¡o de alcnción
primar¡a de urgencia (sAPU)',en virtud de convenio suscrito con la Mun¡c¡pal¡dad de Lota, en els¡gu¡8nte

sent¡do y alcance:

Cláusula seounda; modilica oroDó5ito

§Eg,UllALCon el propós¡to de facilitar el acceso oportuno, equitat¡vo y d6 calidad a atenciones de

frEñá-U , fo" ,sr"iioi ¿"1 sistema público de salud, el-¡,linister¡o de..Salud ha dscidido impulsar el

oráorama 'servic¡os de Atención Primaria de Urgeñc¡a (SAPU)', contribuyendo a otorgar una mayor

proiección y seguridad a la comunidad, especialmente en sectores más vulnerables'

AS¡STENc¡A¡.



Cláusula tercera: mod¡lica el monto a transferir.

TERCERA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedenles, el Min¡st€rio de Salud as¡gna recursos,

a la Municipaliaad por la suma anualde $52.430.224(ciñcuenta y dos nrillong! cu¡ltoclonto! Itoint mll
dolc¡entog veinücuatro peaos), para alcanzar el propósito y cumplimiento de los componentes del
programa suscrito.

cláú.ul¡ cuartá: modifica comoongntog

cUARfA: El ¡r¡nisterio de Salud, a través del Servicio, conviene en as¡gnar a la Municipalidad recursos

desünados a flnanc¡ar los siguientes componentes del Programa de seNic¡o de Atonción Primaria ds
Urgenc¡a:

. Consultas médices real¡zadas en establ€cimi€ntos SAPU según su modal¡dad

. Aplicac¡ón de tratam¡ento y/o procedimientos terapéuticos realizados por enfermera(o), u oko
profes¡onal en establecim¡entos SAPU según modal¡dad.

. Capac¡dad de resolutividad de los establecimiantos SAPU, sin la necesidad ds derivar a los
usuarios a Unidadss de Emergencia Hospitalaria

. Rendim¡ento de product¡vidad médica en los establecimientos SAPU

Cláu!ula quinta: modif¡ca obiet¡Yo! osoocíficos

qUISE El Municipio se compromete a ut¡l¿ar los rtscursos entregados para f¡nanc¡ar el logro de los

s¡guisntss objetivos especf f ¡cos:- . Mejorar la accesibilidad y resolutividad de la atención méd¡ca do urgencia€mergencia, otorgando

ate;ción médica, inmedÉta a la demanda de la población, en horarios complemenlarios a los de

funcionamiento de los cantros de salud de la APS.
. Gestionar la demanda de la stención de urgencia-emergenc¡a que rsquiera de consultas y

referencias a niveles de mayor complejidad, como las UEH
. Entregar fatamientos y realizar procedimientos que ayuden a recuperat, estabilizar o evitar el

agravámiento de pac¡entes en situaciones de urgencia-emergenc¡a.
. DLrivar y trasladar oportunamente y en cond¡ciones de coordinación y seguridad, aquellos caso§

que, poisu complejidad o recursos requeridos, deben ser atend¡dos en otros establecimientos de

mayor capacidad resolutiva de la Red Asistencial.
. Favorece. la continuidad de la atención d€ la poblac¡ón inscrita en la red local de usuarios con

patologlascrón¡cassindiagnosticar,asuscentrosdesaluddeAPSdeorigen,acordealos
lineamientos ministeriales.

Cláusula loxta: modifica ¡nd¡cadoros

q[¿r El servicio evaluará el cumplimiento del Programa conforme a los produclos esperados. El

iiiiii-oreo d" estas actividades se reat¡zará en forma mensual lo cual se efactuará a través ds la

constatación del registro de las acciones propuestas en el medio olic¡al de veriñcacióñ (registros

estadisticos mensuales REM).

Los ind¡cadoEs d evaluü son:

a) Consultas méd¡c¿s en establecimientos SAPU.

¡l nplicación de tratamiento y/o procedim¡€ntos terapéuticos real¿ados por enfermera(o) en

establecimientos SAPU.
c) capac¡dad de resolutividad de los establecim¡entos SAPU, sin la nec€s¡ded de derivar a los

usuar¡os a Unidades de Emergencia Hosp¡talaria.

d) Rendim¡ento de product¡vidad médica en los establec¡mientos SAPU'

2.- EJECúTESE et presente convenio de acusrdo con las nuevas cond¡c¡on€s $teblec¡das pa¡a el

año 2022. hasta €l 31 de dicier¡bre de la presente anual¡dad



3.- ESiABLÉZCASE que, una vez finalizado dicho periodo de vigenc¡a, la Mun¡cipalidad deberá
restiluir aquellos monlos lransfer¡dos que ño hayan sido invertidos y/o eieclltados en conformidad a los
objelivos de este convenio, conforme a las indicacionss de la ley de presupuestos v¡gente para el año en
curso.

4..

5..

IMPÚTESE el gasto que irrogue el

PÚBLíQUESE el presente
públ¡co".

SERVICIO DE

RESOL. tNT.2Fv 108 t21.02.2022
s!cI8!419¡L. Subdirección de Gestión As¡stoncial

Atención Primaria.

acl¡va d€ este serv¡cio

Depto. de Gestión de Recursos F¡nancieros de APS-MINSAL
. Mun¡cipal¡dad de Lota
. Depto. Finanzas SSC
. Dsplo. Asesoria Jurídica
. Depto. Auditoria SSC
. Oficina de Paries

fielmente

administrativo en el portalde

,KP-U§
álu"r'stno)l
r\ DE FE / -

\-?},rly


